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Córdoba, 1 6 MAY 2002 
VISTO: 

Las presentes actuaciones, en las que tramita el 
proyecto del Protocolo de Bases de la Convocatoria 2001 
/2002, que corre agregado a fojas 21/28 Y celebrado en 
el marco del Convenio de Promoción de Activid;:¡d Cienti 
fica y Tecnológica a través del Programa "Programa de 
Proyectos Orientados de Financiación Conjunta en Red -
PJ::-ograma PICTOR/Córdoba", que fuera aprobado por Reso
lución Rectoral 37/02, en base a la R.BCS 344/99; y 

CONSIDERANDO: 
El interés expresado por la coínlsión de Vigilancia 

y Reglamento del B. Consejo Superior en su reunión del 

14 de mayo actual; 
Que la contraparte de la U.N.C., en tanto el pro-

tocolo a~ suscribe en el marco del programa PICTOR, es
tá cond\cionada en la ejecución del mismo a la efectiva 
existencia de fonelos presupuestaJ::-ios para su financia 

ción; 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
ad referéndum del H. Consejo Superior, 

R E S U E L V E 

bRTÍCULO 10. _ Aprobar el protocolo de que se trata - fo-· 
tocopia del cual constituye el anexo de la presente- y 
disponer su suscripción, estableciendo que el aporte de 
los .fondos afectados_ -que asciendé a la suma de $ 
200.000 (doscientos mil pesos) anuales y que provendrá 
de esta Universidad Y del presupuesto específico asig
nado a la Secretaria de Ciencia y Tecnología, por par 
tes iguales- está condicionado a la existencia efectiva 
de disponibilidades presupuestarias en el ejercicio en 

curso y en el siguiente. 

,ARTÍCULO 2°. 
rior. 

RESOLUCIÓN N°: 

PftOf ING. JORGE H. GONZAlEZ 
AVELLr.. RF.r:rOR 
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CONVI~NIO DE PHOMOCION DE LA ACTlVIUAI> 

ClJ1:NTIFICA V TI~CNOLÚGICA 

PI o~n\ll1:l (h.~ Proyectos Oricnln!1os de Fin:lIIcinci6n Conjunta en Red (PHOGHAMA 

PICTOR CÓHDOIlA) 

PHOTOCOI,O B¡\SI~S I>I~ LA CONVOCATORIA 2UOJI2(J02 

Entre la Agencia Nacional de Promoción Cientí11ca y Tccl1ológic<l COIl domicilio 

legal cn A vda. Córdoba 830 de la ciudml de Buenos Aires, representada en este (ldo por 

su pr:sidentc el DI'. Julio Luna, el Reclor de la Universidad Naeiohal de Cúrdoba con 

domi:.:ilio legal en lIaya de la Torre s/n 2° piso CU de la cÍudncl de Córdoba, JI1P.. Jorg,c 

GOIl7{¡lcz; el Redor de In Univcrsidnd N<lcional de Villn Mnría COI1 domicilio legal en 

Lisandro de la Torrc 252 dc la ciudad de Villa Mmía, Cr. Carlos Domlngucz; el Reclor 

del IlIslitulo Universitario Aeronáutico con domicilio legal en Avda. Fuerza Aércn 6500 

de la ciudad de Córdoba, Brig. Fernando Rico; el Decano de la Regionrtl Córdoba de la 

Ul1ivl~rsidml Tecnológica Nacional con domicilio clltt,Mnestro: Lópcz y Cruz Roja 

_____ ~!J!E Il~!.la eu de In ciudad de Córdoba, Ing. Benito Possello; el Rcctor dc In 

~. Univ?l'sidad C:,tólica dc.<;tmlobn con domicilio legal Cll Obispo Trejo 32:\ de la ciudad 

de Ct>rdoba, DI'. Miguel J>eUy; el Rector de la Universidad 131<1s Pascal con domicilio ell 

Avdi:l. J)onnlo ÁlvílrC7. 3RO J\rgiicllo, Córdobn, DI'. Rnfacl Cccconello; el Vice Rcdor de 

la UI iversídml Emprc!>(lI'iaI Siglo 21 COIl domicilio legal en Rondó 165 de la ciudad dc 

Cónhba. Dr. Eduardo MlIlldel y el Presidente de In Agcncia Cót'doba Ciencia S. E. con 

domicilio legal en Álvarez de Arennles 230 13° Jllniors de la ciudad de Cónlohn. I,ic. 

Cnrlcls Debandi, se convicnc eelebrar el presente P.+o(ocolo, en el marco del convenio 

de Promoción de la élctividm! Científica )' Tecllolúgictl a través del Programa de 

L P/'oy.'cfos Orientados de FínanGÍadcJl1 Cm¡jlll1la en Red (programa I'ICl'OJ( Cúrdoha), 

dcslÍllndo n rcguhll' las Bases de la COllvocntoria 200112002 11 prcscnlacÍún de 

proyectos, la que se rcgirú por las siguientes eláusulas: 

CI:hrsula Primera. nl~ LA CONVOCATORIA: Las instituciones cooperan les del 

COll\cnio de Prolllociún de la J\clividml Cicntílica y Tecnológica (Progrm1l<l PICTOI{ 

Cónlobn) lIm1HlIl n 1(1 prcsclllaciútt dc prn)'cdo~ (ir invcsHgnción d(~ntífk:1 )' 

fccnolúgicn ()rhmhHln~ en red para la mljudicación de subsidios. J ,a convocalorin 

cst(l!';í ahicrla desde el 27 dc diciembre de 200 I Y cerrnr{l el 31 de IlW)'O dc 2002 u tus 

12:00 hs. La documentación y los formularios para la presenlHelóh de los proyectos 
. \ 

estar:ín disponibles ell el sitio en Internet de cada una las·institudoncs coopenmlcs del 

Comcnio que se indicall n contill\lnciún: 
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III.~tit\ldÚil Dirección sitio en lnlcrild 

lInbcn;idad N;1cíonal dc Córdoha 
._._._-----_._----_._-----_._.~-_.-._----_ .... - ._---~------.. _-_ ... _ .. _---_ .. ----.. --
I 'Ili ~crsid;1d Nacional ,k Villa M;¡rla ~Y}V}Y~\I.11Y.!).hCJ!11.¡t,t: 

Regi<lo;¡1 Córdoh;-~k In Ullivcrsid;1t! Tecllológic;1 NnciOlwl ~Y..\~nS~.!l(-'!.:..9.ili!JII: -.------.---.-------
----------_._------------_._----_._---- ~------:----_ ....... ----_ .. -----
IJniversidad C;¡!{¡lica de Córdoba www . .!!.ccoLcshl.ar 
·111~lj~l-\Jni~~:;;_¡¡;~~);~-I~l{l\llic;----------I-~-_\~-\\-·~-~._~ill-i'_-.c.--:~I-lI-:ª-r---------

\J 11' -;';';¡~í;ld ni ;;-I'a-;;-;;¡-----·----·-·-------.. -----.-.-- ~~w":,,í.Ilm.'~jFhiJI·· .--- .. 
Uñ i vw ¡d;lZ! l~¡·i;r;~:;;~·¡;i sTg¡;-; 21-----.. · .. ------.. ----- ~.\~~ .. ~,~~igl~(2j,~(i\l.nr"--·" ------- .. --

, Cl:\\Isula Sl'~lIIl\la, Dl~ LOS \)I~STINATAIUOS: La prcscl\te CllIlvoc(l(ori" cs(;í 

orientada a grupos de investigadores formados y en formación radicados ell 1" provillcia 

y q uc de~)(lrrn 11;11\ sus ~lcli vid,lcles CIl iflSt i tuciones públ icas y pri v"d"s (uní vcrsidélCles, 

institutos dc investigación, orgnnislllos !lO gubern,\lllcll!n!cs )' sector empresélI'io). Estos 

dc¡'cníIJ estar organi7.;1t!OS en redes lns quc dchcrún conroJ'll1él1'SC ele acuerdo a las pautas 

y critcrios que se describen elJ la presente convocnloriél;' ; ""';";~" 

CI:\\Isllla Tuccra, nl~ LOS Tli:1\1 ¡\S-PIH) BLI<:M A: La presente convocatoria est" 

abierta a la presclltaci{;n' tic proyectos pam ahordar los siguientes lc1l1as-prohlenws ell el 

<llllbito ele la Provincia de Córdobn: 

/) Calid(/d del a,!~II(/ {Jo{ohle, (m(of11iel1(o de efluel1{es y.\'II reladál1 ('OH lo SO/lit! 

2) /)(!fiót de !wwdiglJ/as a!tematil'(}s en la edllcaciál1 slIperior. 

3) J)~/¡ci( de (ecnologías y estrategias de prevención, l11ol1itoreo )1 con/ro! de 

emergencias hídricas. 

4) /)c.\'({/,/,o!1o tle sistema.\' de ¡JI'(,l'l'l1cián y protrcdrJIJ cOl/tra r'IJ!erl//rr!nr!es 

Iwrosito/,¡os en onimoles de prodllcción y Sil i11cidencio e/1 lo sal lid hlll//ona. 

5) Desarrollo de tecnologías MOlllédicl1s pora detecciál1 J' col1(ml de 

enfermedades. 

6) Gencrocirín de modelos s1Is/el1taMes de uso y monejo 'de los recursos naturales . 
('11 los oS/Jcc(o,\·./isicos Y ecol1rími('os. 

7) Limi(oci(}l/es e/1 la IJroduccián de cereales y oleaginosos y SIIS deril'ot!os. 

Genética, 1/11111ejo de cultivo, acopio, comercializaciól1, exportacirJl1. COl1(m/ dC' 

.f'(Olwfóge/1os de las moterias primos para la elaborocióJJ de rtli/l7('l1fos. 

8) Producción de medicamentos de al/a demanda social y de I)(!jo costo e 

instrumentos IJora el se~lIill1iel1(() /úrmoco(empé"lico cO/1(il1l1o. 

9) Redl/cida diversidad y ¡'ojo valor agregado de I(¡s producciol1es reg;ol1;,les. 

f)esarrollo de tec/1ologías' de producciól/ i"dll.\(rioliznci(íll, cOl1s('/'l'aC;(íll y 

cO/llercia!í7.ocirJl1 de agroalimen(os. 

- ~-------~ - - ------ --- -
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/ O) ,)'(,c'{or('s ,WÓ(//¡,s r!c!wímídos -- jJo!Jrez(/ y f'mpleo en Córdoha-
/1(ol/ijicoci!Ín fhmilinr l' t!es11Ilfrkíríll 

11 Ins ,\('IT;('ios l"íhlic-os priWlfí7.or/os 

i/!/illl/il. 

Cl:íusuhl CU:II"I\1 lJl~ LA CONFORMACIÓN 1)Ji:, LAS RI~I)I~S: Los proccsos de 

des llTollo ciclllÍrlco y Iccnológico IWIl cvoluciomll1do de uh modo dcnominado 

tradiciona!. en el que el conocimienlo se genera en un contexto diRciplimuin y 

prillcipnllllcnlc cngnilivo, a un modo nllcvíl dondc el cOllocllnicnlo se gcnerél en 

cOlllextos mús mnpl ios, ln:msdisciplillarios, económicos y sociales. Es{a nueva forma de 

prct!ucción del conocimiento se caracteriza: "por su desarrollo orienlmJo (l lél solución 

de problc!1l<ls ell 1111 contexto dc tlplicacÍón; involucra la parlicipaciún de Vflri(lS 

disciplinaR entre 1<1$ que se generan sus propios estrucluras LcóricélS y métodos de 

in\csligaciólI; es heterogénea y de diversid<ld organi~acjonal, ya qucsc cOllstituye por 

grupos de investigación menos instilucionaliz.ados Y mediante la cOllrormacióll de rede~ 
que se disuelven cuando se resuelve U/1 problema; y es 111{t!) responsable socialmcnte, 

pues se gcnera por la preocupación pública sobre problenlas que arcclan a la población, 

lo que implica UII Il"élbajo IlHís rcncxivo". 

1\\ll1mlo a lo allterior,Jll idea prevaleciente de sistemas nacionales de inllovación ha ido 

evoluGÍolH.lIldo lwcia ulla idea miís acolmla definida por la formación de sistemas de 

illllovación regionales, que sc conciben a partir de la proximidad geogrMica de distintos 

______ . _____ ,.~'-'.E:_:::!.:.~':~;'y ~lue atienden al desarrollo de sectores económicos específicos. 
Las redes de grupos de investigación deberán integrarse de acuerdo a Ins siguientes 

condiciones: 
8) Un mínimo de dos InsfHucioncs {~()opcral1(cs> que desarrollell nclividadcs de 

investigación o desarrollo tecnológico en el ámbito de la ProviJlcia de Cónlobn. 

b) Un mínimo de h-es Grupos de ínvesligaciól1 pertenecienles a díslinlas unidades 

(I'Clc\lltCldc::>, J)epélrlélmcnlo~, Centros o Institulos) de las Institucioncs 

involucradas en la red. 
e) Al menos ¡jos dc los Grupos dc investigación ue I~ I'cd deben pertenecer a las 

Illstituciones cooperantes que corinancinn In presente cOl1vocatoriíl. 

el) Cnda grupo de investigación integrante de la red será dirigido por un 

invcsligmlor con funcioncs de director que posea categoría I () 2 del Pl'Ograulíl 

de Jllccnlivos, o méritos equivnlcl1les. 

e) La red scrú coordinada por UIl investigador gerente. Este será 1111 investigador 

c<llcgori7,mlo 1 () 2 en el Progrml1Cl de Incentivos y con experiencia en In 

conducción de grupos y. mlmillislracióll de programas jnsLilllci()n~les de 

investigación elegido por los direclores de los grupos integnmtes de la red. 
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()tlcd.1 n criterio de los directores dc los grupos de inve!'llignción inlcgrnl1les de la 

red, d~cidir si la runción del invesligndor gerellte es computible o no con In de 

-----···----(Jircclor de un grupo, es lo es, si el investigador gerente puede, a SU Vez, ser 

director de ;¡Iguno de los gr\1pos de la red. El gercntelclldn'l In rcspol1snhilidnd 

de la condllcciún y coordil1í1eión nendémica y ndJ1linislrnlivn dc In red. 

1) Cndíl investigador podrú ser intcgrnnte de una sola red. 

Clíllsllla Q\linln. J)g LA TIl'OLOGÍA J)I~ PROYECTOS: Los proyectos dcbcnín 

cOllrorlllílr proplleslns COI1 nllo illlpncto en In resolución de nlgtlllo de los tcmas

problcllw definidos en la Cláus1lla Tercera de este Protocolo. Las J11isllH1.S deben 

". procedcr de redes inlerdisciplilJ;\rias de grupos de investigadorcs pertenecientes n 

C. il1~tiluciol1es de ciencia y lecnologín, orgnniz.aciones l1o-gubenHlll1Clllnlcs y seclor 

prnduclivo de In Provincia de Cúrdobn. 

'" ", 
\. ; 

Le s proyectos tcndnín una duración de dos años y podrán ser financiados con 1110ntos dc 

11ilsta cicn mil pc~os ($ 100.(00) por afío. El subsidio estará destinudo a financiar los 

siguientes ruhros: 1) IIlSU11l0S, 2) Bibliognd'ín, 3) Gastos de publicaciones, 4) Gastos de 

servicios técnicos especializados, 5) Vinjes y vilÍticos de los inlcgnllltcs del equipo de 

\mb~io del proycct() y de los investigadores invitados, 6) Gaslbs de equípmnicl1lo, 

destinando para cllo l1(\s[n un 25% del prcsupucslo lolal y, excepciono/mcnfe, hnsln e/ 

50% con la debida fUlldamentación y 7) Gastos de administración cleI subsidio, 

dcbiélidose prever, a [ClI erecto, IJasln un 2% del 1110nlo Lotal del suhsidio COIl rendición. 

1,,),<; proyectos no pot!rÍln incluir fondos para bccas ni pasantías. 

Cláusula Scx(a. DI~L DlSI~ÑO y FORMULAciÓN DEL PROYI~CTO: Ln 

d'~scripción técnica del proyecto e1ebe ser elaborada como documento de lexto (utilizar 

[\,Iicroso[l Word (í(l versión 97 o superior) Cll bnse a la siguiellte estrucl11l'n y anexnda nI 

rormulnrio en el pHnto "Proyecto-Parle B (descripción técnica)": 

• Título del proyecto 

• Idelltilk'H.:ióll y dclillici(¡n dcltcmn-prohlcllH'l 

• IZesullados esperados: soluciolles al tCllln-problema ylm)plleslns estmlégicas 

pnrn su implementaci6n 

• Anlecedenlcs disponibles sobre el tCllln-problcma 

• (Jipúlesis 

• Objetivos 

• Metodología 

• Plan de tralmjo (noo I y año 2) 

• Descripciúll dc responsnbilidmles de los intcgrnlltcs de la red 
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RclCrCllci;lS hibliogrólicas utiliz;l(lns ell el proycclo 

Ln (~xtcllsi(lIl de In dC'scripciún t(:cnicn del proyecto no dehe ~upernr I;ls 1') pAginas 

1(lJl):lÍlO ;\4 (lelr;l lipo /\ri:ll 10) 

CI:íIISIlIn Séptillla. DE LOS FOHMULAHlOS y SU PHnSI~NT¡\CI()N! Los 

fÜl'lllllnrins n \Jlili7.(\\" pan! la presentación de los proyectos ~;on IOf: que dispofldníll (odítf: 

las instituciones c()(lpenlntes y cslnrún accesibles en su!> respeclivm; sitios CIl Internet 

(ve! las direcciones consignadas en la Cláusuln Primera dc este protocolo). Una ve7. 

cOlllplet8dos los rorl11ulmios, el investig,mlor gerente de hl red deberá envim una versión 

del proyecto en h;ISC dígitol y otra ell papel n SU respectivo 0ccrctnrio dc Cicm;in y 

Té{ niea quien, H su vcz, prcscntarú ambos documentos ante In Agel1cin Cúrdoha Ciellcín 

S. l~. donde los mis!llos quec!nrún regislrndus. 

Finnllllcntc, )(1 Agcllcill Córdoba Ciellcill S. E. elevará tO<l11 la dOcUlllcntacic'lI1 

(fomlldarios elel proyecto y registros ele antecedcntes de los investigadores ele la red) a 

In ,\geneia Nacion.tI de Promoción Cicn!Ífic8 y Tecnológica. 

CI'íusula Oclava. Dl~L PROCI~SO y LOS CRlTI~HIOS D)~ EV ALU¡\CIÓN J)l~ 
LOS l'JtOYI~CTOS: Los proyectos presentmJos serán sometidos ni proceso de 

ev l]uación que comprende tres etapas: adll1isibilidad, calidad y pertine/1cia. Para qllc 

un proyecto pueda scr ingrcsado al proceso elc evaluación por calidad y pe.rtincllcia, 

dcbení séltis[llcer requisitos mínimos, dc índole general, que configuran los criterios de 

or¡'misíbilid(fd. ellos son los siguienLes: 

• Cumplir los requisitos de [echa y hor~ de cierre de la convocatoria. 

____ . ____ ._. __ T_ener completa Jainformtlción requerida en el formulario de presentación. 

L · Tndos los directores de 10:'\ grupos de investigación que inlegn11l In red debcn·. 

Acredítnr ti 11 vínculo laboral, 110 inferior a 20 homs sClllnllales, Cll o 

reln.cióll ele depcndencia o contractual con \lila instilución de ciellcias y 

ICCll~logí(\ radicada en la Provincia ele Córdoba#el1 el aiJo 200 l. 

o Tener UIlé! dedicnción al proyecto no inferior éll . 50% del tiempo tol('ll 

clestinado, por su cargo, n la invesligación. Este requisito se aplicará. 

tnmbién, a lodos los investigadores formados activos pertenecienles a los 

grupos que intcgrcn la red. 

• Los 1110ntos solicitados no debel1 sobrepasar los Iíllliles establecidos cn csta 

COllvoc<lloria. 
• Q\ledan excluidos los proyectos que prescnten impactos ambientales 

dcsr;¡vomhlcs, se oriclltcll n gCllcrm tecnoJoglas (l produclos hélicos, oscnn 

discriminalorio.e; rcspccfo H nl7.~l, rcligiún () scxo. 
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l,f.I el;!)(I de CV~l\ll;lCiúll por colidm/ se Ilcvnrú acabo con el 1l1CCtlllisl1l0 qllr \,l!\g leía rn '\ ~ 

N "e i 011" 1 posee },,, ",,1 () ell 1" e V" h oaci ÓII Jlor pa res. Debido ,,1 caráelcr i 11 
1 crd i sei p li IIa' V",,"" 

de los proyeclos. la elccciún dc los pares illvolucnml, ni mcno~, Hes óre(1s tClllúlicns () 

disciplinarias difere\1tes para asegurar la visiún inlerdisciplilwria del proyecto. Los 

criterios que los p;ues wllsidermún son: 

• -Interés y origilwlid;ld de 1<\ propuesta. 
• Clc1ridnd de los objctivos y S\I coherencia con la Illdo(\ologln propucslH. 

• Fnclihilidnd de cumplir col1 el plan de lrabnjo propucst.o. 
• Discfío del proycdo: grado de <1:iuste a la estructura y contenidos est<lblccidos ell 

=-,.... 

la normativa propia de cada formulario. 
• Fillíll1eiílll

1
iento Y medios disponihles j}<Hé1 el logro <-le los ohjetivos: 

ra7,oflHbilid;¡t! Y jusliricnciúll riguro!m de los 1110l1tOS soliciiados. 

La cvalunció
n 

de 1" !'('rr;f1cncia es!arú a Ctlrgo de la COlllisión Mixta ac/-/¡()(, estahlecida 

en la Cláusula Séptima del Convenio respectivo, la que bnsnrúslI <1cciollar ell los 

sigtlicl1tcs critcrios: 
• 1111paclo cspclmJQ de los rcsultmlos de la illvestíg,tlciúll ell la resoluci¿JIl del ICIlHl-

problema nbordado, ell el dcsarrollo económico-social Y la gCllcrnciúl1 de nucvns 

tccllologíns Cll el futuro inlllediato. 
• Idenliflcaciún de los productos (o indicadores) verilicab1cs esperado!). 

• J lIsli fic;Jcióll ex plíci la de la renlabi 1 ¡dad o beneficios ceo nó 111 icosl sociales 

esperados. 
• Mccrll1ismos explícitos pí\l"a selección e implemenlación de \¡lS soluciones 

gcncrmlas por el proyecto. 
• p(1('é1 \" mljt

1
dicé1CiúIl de los respcc\ivos subsidios, tendrútl prioridml aquellas 

redes que acrediten, ell su integración, la mayor represetllatividad illslituciol1<11 Y 

di::;ciplil1C1rin. 
E'Ita Comisión csttlblccení, para cada \filO de los temas-problema illcluidos ell esta 

clJl1vocntoria, UI1 ordel1 de mérito de los proyectos basándose jJal'a ello ell los resultados 

ti e las evaluaciOlles de enl idad y pe!'ti nencia. Poslcriorh1cllte, las i nslilucioncs 

cQoperél\\lcs elnbontrún un' dictamen bf1sado ell el orden de mérilo selialado Y 

poponicnclo los proyeclos nmll1ciables. 
~;e subsidimn UlI proyeclo por cada tcma-problemH illvolucrndo CIl 1,1 respectiva 

cOllvocnloria. 

CIÍtIlSlIlll Novella. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS: Pm" In 

presente Convoc(1\orin se involucrará un monto de hasta 1.000.000 de pesoS por al10 
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l>ara ejeeut"r el I'rogr:IIU:l I'ICTOR en el {\I\l\lito de la I'nwinci. de Córdoba. Dicho 

mOlJlo se conl'onn¡¡rú de la siguicnte Illílllcrn: el Co"ítllllo dc las ulli\'cr~id(ldc~ 
cooperantes nICclarú, como m:ixilllo ell esta cOllvocntorin In cflnlidml de pesos ViO.()OO 

(J5( ¡jI del 10\(\1). Por su p<1l(C, In Agencia Córdoha Ciencia S. E. aporlmúl50.0
00 

pesos 

(15% del total). 1<1 Ageocia Nacional de I'rom"ei';" Ciell(!nc" y Tccllolúgicn "p",(nr' 

un 'nonto dc pesos 500.000, equivalente ni 50f~) del \ol(\l. Los (\portes de l;lS respectivas 

inslilllciollcs c()openmtes cslnrán sujetos a las disponibilidadcs presupueslmias Y 

lin:\Ilcierns de c"da \lila de ellas y sen11l los sig\lienlcs: Universidad Naciol1al dc 

Córdoba 100.000 pesoS, Regionnl Córdoba de la Univcn>idad Tecllológica Nncional 

25000 pesos, Univcrsi(lml Nacioll¡11 de Villa Marin lO.OOn pesoS, In:;!Í(u!n Ul\iv~rsilf\rin 
AcronÍlulico 30.000 pesos, Universidad CalólícfI de Córdoba 50.000 pcsos, ~ lnivcrsidnd 

Enprcsarial Siglo 21 10.000 pesos y Universidad BIas Pascnl 5.000 pesos. L¡)~ 
Ullívcrsidm\cs C.o!illflllci'H!oras <lscgurndlll el monlo compromctido en la mcdidn de su 

cf?'c\Í va !J<lrlicipación en proyectos sclcccionmlos para Sil linanciílmicn(n. De la llliSIlHl 

mancw, la Agcncia Nacíonul dc Promoción CienHíicn y Tecnológica Y In Agcm:.in 

Córdoba Cicncia S. E. dispont!rilll el lolnl de lo::: montos comprometidos (50% y 1)";;) 

dd total, respectivamente) en la medida que el 35% proveniente del resto de las . , 
ill.'>litucioncs Colillmici<ldonls (Universidades) se mantenga sin cambios. En C(ISO 

contrario, ambns organizaciones ajuslnrfm los montos comprometido.'> ell rmmn 

r roporcio llal a esa lllodilkaGÍóll. 

Clútl~mla Décima. tvlODAL\DAD DE I::JECUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO: 1;,1 

:;\lbsidio que se otorgue a aquellos proyectos que resulten beneficiados, se hará declivo 

.::n dos cuotas anuales correspondientes al 50 (Yo del monto total asignm\o. Eso!) pagos se 

harnn efectivos a \ravé.s de la Unidad Athn\nistradora que, a tal efeel,), elija el 

inves\igmlor gerenle de la red que resulte benelkiada con el subsidio. 

el;' u 5U 1" Un ti éc ~"'l. Las Q b \j gaei ones emergen les del presel\(c,llI'o(oeo 1" ",,1111 ida" por' . 

lél Universidml Nacional de Córdoba, la Universidad Nacional de Villa María. el 

instituto Univcrsitnrio ACfOllÚl.Ilico, la Regional Córdoba de \(1 Universidml TCCIl()lógk~l 
Naciomll, la Universidad Católica de Córdoba, la Univel"sidml Hlns p(lsCHI, \<1 

Universidml Empresarial Siglo 2\, quedall sllpcditndu5 a \<l aprobación del llli¡:;lllo por 

sus respectivos órgllllOS de gobierno; Y Ins obligaciOlles asu'l11idm; por \(1 !\gcl1ci" 

Nacioll<1\ de Promociún Cicntf!ic[I y Tecnológica Y por In Agencia Córdoba Cicnci<1 S. 

E., quc(\<111 5upcditmlm; a \a ríprobncióll por sus rcspcclivns Diredorios. 

RESOlUCION Nf., 
----------------
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CI:íllsul:! Decilllo.<H:f!lIllda: Fl presente Protocolo tcmlr;¡ \lila vlgCIlCIa de dos' ;':h~)s,,' ~ 
pllJiClldn ser (\t:11I1I1ciado por cualquier;, de las partes COI1 seis mcses' de ;lIllicip'H:.iúll. 

Cl:'itl~1I1:l l)et'Íllloft'ITt'ra. I,;¡s p:lIlcs lij;1I1 COIlW dplIlicilio. par:¡ todos los ckellls 

Iepdcs. los Illcllcioll;¡dos 1ft ,wpl'a y sc somctell n la competcllcia de los Triblllwlcs 

FcJcralcs. 1,;1 compctcl1cin terrilorial estarú fijada por el domicilio de In pmle 

reclamante, en caso de cUlllliclo en la inlerprclación ylo aplicaciún de 1mi disposicioncs 

del presl'nte cOllvenio. 

El prueha de (ollrtlrlllid:ld y previa leclura y ralÍlk<lCiúlt, se IInn;1I1 nueve cjclllplmes de 

\111 mislllo tellor y ;¡ UIl sólo eleclo, en In Ciudad de Cú,doha a los 1I dí;¡s de.1 mes de 

ahril de dus mil dos. 

. , 
":1 Hr:lJI I:!Hl/llHlfI nrur.11I " f 
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